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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 21 de noviembre de 2016, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Almería, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente Sanciónador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el 
presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES

Expediente: AL-01807/2016 Matrícula: CS003944AU Titular: TARIK MOUNIR Nif/Cif: X8930206L Domicilio: 
C/ CAPITAN, 1 BJ. Co Postal: 04100 Municipio: NIJAR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 04 de Agosto 
de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA 
HASTA ROQUETAS DE MAR EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 
TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 
4740 KGS. MMA: 2900 KGS. EXCESO: 1840 KGS. 63,44%TRANSPORTA ENSERES PARTICULARES. SE 
ADJUNTA TIKET DE BASCULA CERTIFICADA.
CONDUCTOR: TARIK MOUNIR. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sanción: 601

Expediente: AL-01948/2016 Matrícula: 5556GNH Titular: JUAN JOSE MARQUEZ RUIZ, S.L. Nif/Cif: 
B04304606 Domicilio: C/ RIO GUADIANA 60, POLIGONO INDUSTRIAL LA JUAIDA. Co Postal: 04240 
Municipio: VIATOR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Agosto de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 
560 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARRUECOS HASTA BELGICA LLEVÁNDOSE A 
CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA 
DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 18:42 
HORAS DE FECHA 05/08/16 Y LAS 00:42 HORAS DE FECHA 07/08/16 DESCANSO REALIZADO 7:33 
HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 17:09 HORAS DE FECHA 06/08/16 Y LAS 00:42 HORAS DE FECHA 
07/08/16. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN 
MAS DE 1 HORA, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 7 HORAS E INFERIOR A 8 HORAS.
CONDUCTOR: LUIS CORTES RUBIO. Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 16/87 Sanción: 100

Expediente: AL-01949/2016 Matrícula: 5556GNH Titular: JUAN JOSE MARQUEZ RUIZ, S.L. Nif/Cif: 
B04304606 Domicilio: C/ RIO GUADIANA 60, POLIGONO INDUSTRIAL LA JUAIDA. Co Postal: 04240 
Municipio: VIATOR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Agosto de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 560 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARRUECOS HASTA BELGICA CARECIENDO A BORDO 
DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON 
INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO.
NO ACREDITA LA ACTIVIDAD REALIZADA CON FECHA ANTERIOR A LAS 16:16 H. DEL DIA 26/08/2016. 
DATOS DESCARGAS DGTRANS.
CONDUCTOR: NABIL KHAMAL. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: AL-01950/2016 Matrícula: 5556GNH Titular: JUAN JOSE MARQUEZ RUIZ, S.L. Nif/Cif: 
B04304606 Domicilio: C/ RIO GUADIANA 60, POLIGONO INDUSTRIAL LA JUAIDA. Co Postal: 04240 
Municipio: VIATOR Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 26 de Agosto de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 560 
Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS DESDE MARRUECOS HASTA BELGICA HABIENDO ORGANIZADO 
O ESTABLECIDO UN SERVICIO REGULAR DE VIAJEROS DE USO GENERAL, CARECIENDO DEL 
CORRESPONDIENTE CONTRATO DE GESTIÓN.
VIAJAN 67 PASAJEROS ACOMPAÑADOS DE BILLETE OPORTUNO A NOMBRE DEL EXPEDIDOR 
INDICADO. CARECE DE AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA PARA EL SERVICIO REALIZADO (TTE. 
INTERNACIONAL USO GRAL DE VIAJEROS). SE ADJUNTA COPIA DE TITULO DE VIAJE ( BILLETE).
CONDUCTOR: LUIS CORTES RUBIO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 4001
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Expediente: AL-01980/2016 Matrícula: 4487GWH Titular: TRANSPORTES LEAIT SL Nif/Cif: B04776175 
Domicilio: CALLE PESCADORES, 00028 Co Postal: 04712 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de 
denuncia: 04 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 438 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE EJIDO (EL) HASTA NIJAR LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE 
SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DIARIA DE 9:14 HORAS, ENTRE LAS 05:18 
HORAS DE FECHA 26/08/16 Y LAS 18:59 HORAS DE FECHA 26/08/16. EXCESO 0:14 HORAS, LO QUE 
SUPONE UN EXCESO INFERIOR O IGUAL A 1 HORA SOBRE UN MÁXIMO DE 9 HORAS.
CONDUCTOR: NICU PETRICA. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sanción: 100

Expediente: AL-01981/2016 Matrícula: 4487GWH Titular: TRANSPORTES LEAIT SL Nif/Cif: B04776175 
Domicilio: CALLE PESCADORES, 00028 Co Postal: 04712 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 04 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 438 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE EJIDO (EL) HASTA NIJAR CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS 
HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS 
DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL 
TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. REALIZADA DESCARGA 
DE DATOS CONTENIDOS EN LA TARJETA DE CONDUCTOR ACTUAL Y ANTERIOR SE CONSTATA 
QUE EXISTE UN PERIODO DE INACTIVIDAD DESDE EL 07-08-2016 HASTA 16-08-2016. CARECE DE 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES QUE JUSTIFIQUE DICHO PERIODO DE INACTIVIDAD.
CONDUCTOR: NICU PETRICA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: AL-02049/2016 Matrícula: 4018FKG Titular: TRANSGESU EL EJIDO SL Nif/Cif: B04690855 
Domicilio: C/ NOGAL, 35 1º D Co Postal: 04007 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 
18 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 559 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS 
DESDE SANTOMERA HASTA VIATOR DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA AUTORIZACIÓN 
CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO SU VALIDEZ. 
CONSULTADA BASE DATOS DGTT FIGURA DE BAJA POR RENUNCIA EL 10-06-2016.
TRANSPORTA FRUTAS. OTRO CARGADOR: GIRONA FRUIRS SCCL, F-17021676, CTRA. PALAMOS, 7 
-17462 BORDILS (GERONA). SE ADJUNTAN FOTOGRAFIAS DE DOS DOCUMENTOS DE CONTROL DE 
LA CARGA. DATOS DEL TITULAR DEL VEHÍCULO SEGÚN BASE DE DATOS DGT.
CONDUCTOR: GINTARAS RACAS. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 4001

Expediente: AL-02065/2016 Matrícula: 0312HYG Titular: TRANSTATUANA SL Nif/Cif: B73723520 Domicilio: C/ 
CASTILLO DE CARAVACA, 13 1 Co Postal: 30564 Municipio: MURCIA Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 
21 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 529 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE 
LORQUI HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, CARECIENDO DEL CERTIFICADO DE APTITUD 
PROFESIONAL (CAP). PERMISOS DE LA CLASE C1, C, C1E Y CE EXPEDIDOS POR PRIMERA VEZ 
EL 21-12-1983.- NUMERO DEL PERMISO DE CONDUCCION ACABADO EN 0.- NO PRESENTA NINGUN 
DOCUMENTO QUE ACREDITE ESTAR EN POSESION DEL CAP.
CONDUCTOR: MANJUEL DE JESUS LOPEZ PERTAGAL. Normas Infringidas: 140.18 LEY 16/87 Sanción: 
2001

Expediente: AL-02066/2016 Matrícula: 1157DKY Titular: TRANSPORTES GLAUCIO SL Nif/Cif: B04763553 
Domicilio: CL. GLAUCIO, 19 BQ. 2 BAJO PT 9 Co Postal: 04711 Municipio: EJIDO (EL) Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 21 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 529 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE MURCIA HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, AL AMPARO DE UNA 
AUTORIZACIÓN CADUCADA, REVOCADA O QUE POR CUALQUIER OTRA CAUSA HUBIERA PERDIDO 
SU VALIDEZ. CONSULTADA BASE DATOS DGTTS AUTORIZACION DE BAJA AUTOMATICA A FECHA 01-
08-2016, FIGURANDO OTRO TITULAR (TRANSPORTES Y MAQUINARIA , NUMERO DE AUTORIZACION 
11759794 MDP), DE BAJA 01-08-2016.
CONDUCTOR: ANTONIO ALVAREZ LOPEZ. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sanción: 4001

Expediente: AL-02080/2016 Matrícula: 5680HLW Titular: FERNANDEZ MORALES JUAN MANUEL Nif/Cif: 
45588544Z Domicilio: C/ PITAGORAS 57 Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL DE ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: AL3117 Punto kilométrico: ,4 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA DE CARÁCTER PÚBLICO, 
CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA PAQUETERIA DE DHL. VEHÍCULO DE ALQUILER 
SIN CONDUCTOR.
CONDUCTOR: ANTONIO JAVIER VAZQUEZ RUIZ. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sanción: 
801
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Expediente: AL-02081/2016 Matrícula: 5680HLW Titular: FERNANDEZ MORALES JUAN MANUEL Nif/Cif: 
45588544Z Domicilio: C/ PITAGORAS 57 Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL DE ALMERIA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: AL3117 Punto kilométrico: ,4 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE ALMERIA HASTA ALMERIA NO LLEVANDO A BORDO LA 
DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE LA SUSTITUCIÓN DE UN VEHÍCULO POR AVERÍA. TRANSPORTA 
PAQUETERIA.
CONDUCTOR: ANTONIO JAVIER VAZQUEZ RUIZ. Normas Infringidas: 142.9 LEY 16/87 Sanción: 201

Expediente: AL-02095/2016 Matrícula: 5613BYS Titular: AUTOCARES ABRUCENA, S.L. Nif/Cif: B04286969 
Domicilio: CTRA. DE LA ESTACION, 5 Co Postal: 04520 Municipio: ABRUCENA Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: FIÑANA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE 
VIAJEROS DESDE ESCULLAR HASTA FIÑANA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS 
DE USO ESPECIAL-ESCOLARES CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA. TRANSPORTA 
37 ALUMNOS AL COLEGIO IES SIERRA NEVADA DE FIÑANA. NO RECIBIO COPIA QUEDANDO 
ENTERADO.
CONDUCTOR: NICOLAS RODRIGUEZ TRIVIÑO. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 RD443/01,89 
Sanción: 4001

Expediente: AL-02096/2016 Matrícula: 5613BYS Titular: AUTOCARES ABRUCENA, S.L. Nif/Cif: B04286969 
Domicilio: CTRA. DE LA ESTACION, 5 Co Postal: 04520 Municipio: ABRUCENA Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: FIÑANA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE 
VIAJEROS DESDE ESCULLAR HASTA FIÑANA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DE ESCOLARES 
CON VEHÍCULOS QUE REBASEN LA ANTIGÜEDAD EXIGIBLE. TRANSPORTA 37 ALUMNOS AL COLEGIO 
IES SIERRA NEVADA. FECHA DE PRIMERA MATRICULACION DEL AUTOBUS 21-05-99. EL AUTOBUS 
REALIZABA EL SERVICIO OBSTENTANDO EL DISTINTIVO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN SU PARTE 
ANTERIOR. NO RECIBIO COPIA QUEDANDO ENTERADO. SE ADJUNTA FOTOCOPIA DE LA TARJETA 
DE INSPECCION TECNICA DEL VEHICULO EN LA QUE CONSTA QUE AUTOBUS YA NO ES ACTO PARA 
REALIZAR ESTE TIPO DE SERVICIO.
CONDUCTOR: NICOLAS RODRIGUEZ TRIVIÑO. Normas Infringidas: 140.28 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: AL-02097/2016 Matrícula: 6521BHY Titular: AUTOCARES ABRUCENA, S.L. Nif/Cif: B04286969 
Domicilio: CTRA. DE LA ESTACION, 5 Co Postal: 04520 Municipio: ABRUCENA Provincia: Almeria Fecha de 
denuncia: 22 de Septiembre de 2016 Vía: FIÑANA Punto kilométrico: 0 Hechos: TRANSPORTE DE VIAJEROS 
DESDE VENTA DEL PINO HASTA FIÑANA REALIZANDO TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS DE USO 
ESPECIAL-ESCOLARES CARECIENDO DE LA AUTORIZACIÓN ESPECÍFICA. TRANSPORTA 54 ALUMNOS 
AL COLEGIO IES SIERRA NEVADA DE FIÑANA. NO RECIBIO COPIA QUEDANDO ENTERADO.
CONDUCTOR: JOSE MOYA DEL AGUIL.A. Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 RD443/01,89 Sanción: 
4001

Expediente: AL-02103/2016 Matrícula: 4680FXZ Titular: URCIPLAST S.L. Nif/Cif: B04220497 Domicilio: 
CTRA. COMARCAL, 332 KM. 1,700 Co Postal: 04400 Municipio: ALHAMA DE ALMERIA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 26 de Septiembre de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE ALHAMA DE ALMERIA HASTA ROQUETAS DE MAR EXCEDIÉNDOSE LA 
MMA TOTAL DE VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4080 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 
580 KGS. 16,57% TRANSPORTA VENTANAS DE ALUMINIO, PESAJE EFECTUADO EN BASCULA FIJA 
AGUADULCE .
CONDUCTOR: NICOLAS MARTINEZ CASTRO. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sanción: 301

Expediente: AL-02184/2016 Matrícula: 4292DKP Titular: ANTONIO JESUS CERVANTES CAPARROS SLU 
Nif/Cif: B04715538 Domicilio: CALLE AMAPOLA, 62 Co Postal: 04630 Municipio: GARRUCHA Provincia: 
Almeria Fecha de denuncia: 03 de Octubre de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE GARRUCHA HASTA ROQUETAS DE MAR UTILIZANDO UN TACÓGRAFO QUE 
NO FUNCIONA ADECUADAMENTE, POR CAUSA IMPUTABLE AL TRANSPORTISTA. EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL LA HORA QUE REGISTRA EL TACOGRAFO EN EL DISCOS DIAGRAMA NO COINCIDE 
CON LA QUE INDICA DL MISMO EN EL TACOGRAFO, EXISTE 1 HORA Y 20 MINUTOS DE DIFERENCIA. 
REFLEJA EN EL DISCOS DIAGRAMA LAS 08.00 H REFLEJANDO EL RELOJ DEL TACOGRAFO LAS 09.20 
H.SE ADJUNTA DISCOS DIAGRAMA .
CONDUCTOR: JOSE MARIA CERVANTES CAPARROS. Normas Infringidas: 140.33 LEY 16/87 Sanción: 
1001
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Expediente: AL-02218/2016 Matrícula: 9717FFZ Titular: TRANSPORTES ANIVAN SL Nif/Cif: B04340857 
Domicilio: C/ CARLOS MARTELL, 2 Co Postal: 04720 Municipio: AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 19 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 453 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE AMPOSTA HASTA VIATOR CARECIENDO DEL TACÓGRAFO DIGITAL QUE 
EXISTE LA OBLIGACIÓN DE LLEVAR INSTALADO EN EL VEHÍCULO. SE ADJUNTA IMPRESIÓN DATOS 
TECNICOS DEL VEHICULO CUYA MATRICULA NO CORRESPONDE CON LA DEL CAMION.
NO RECIBIÓ COPIA QUEDANDO ENTERADO. TRASLADADO A UN TALLER AUTORIZADO PARA 
SUBSANAR IRREGULARIDADES DETECTADAS.
CONDUCTOR: JAVIER ALTADILL SUBIRATS. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 Sanción: 2001

Expediente: AL-02219/2016 Matrícula: 9717FFZ Titular: TRANSPORTES ANIVAN SL Nif/Cif: B04340857 
Domicilio: C/ CARLOS MARTELL, 2 Co Postal: 04720 Municipio: AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 19 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 453 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE AMPOSTA HASTA VIATOR INCUMPLIENDO LAS NORMAS SOBRE PRECINTADO 
DEL DISPOSITIVO DE LIMITACIÓN O SUS ELEMENTOS, CONSISTENTE EN CARECER DE PRECINTO 
LA PLACA DEL LIMITADOR DE VELOVIDAD.. NO RECIBIO COPIA QUEDANDO ENTERADO. SE ADJUNTA 
FOTOGRAFÍA DE LA PLACA.
CONDUCTOR: JAVIER ALTADILL SUBIRATS. Normas Infringidas: 140.20 LEY 16/87 15.1 RD1417/05 
Sanción: 2001

Expediente: AL-02220/2016 Matrícula: 9717FFZ Titular: TRANSPORTES ANIVAN SL Nif/Cif: B04340857 
Domicilio: C/ CARLOS MARTELL, 2 Co Postal: 04720 Municipio: AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 19 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 453 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE AMPOSTA HASTA VIATOR UTILIZANDO UN TACÓGRAFO DIGITAL QUE CARECE 
DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. 
PRESENTA PLACA DE MONTAJE DEL TACOGRAFO SIN PRECINTO Y CUYO NUMERO DE FABRICACIÓN 
DEL TACOGRAFO NO CORRESPONDE CON EL TACOGRAFO QUE LLEVA INSTALADO EL CAMION. SE 
ADJUNTA FOTOGRAFÍA DE LA PLACA Y IMPRESIÓN DATOS TECNICOS RELATIVOS AL CAMION. NO 
RECIBIO COPIA QUEDANDO ENTERADO.
CONDUCTOR: JAVIER ALTADILL SUBIRATS. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: AL-02221/2016 Matrícula: 9717FFZ Titular: TRANSPORTES ANIVAN SL Nif/Cif: B04340857 
Domicilio: C/ CARLOS MARTELL, 2 Co Postal: 04720 Municipio: AGUADULCE Provincia: Almeria Fecha 
de denuncia: 19 de Septiembre de 2016 Vía: A7 Punto kilométrico: 453 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE AMPOSTA HASTA VIATOR UTILIZANDO UN TACÓGRAFO DIGITAL QUE CARECE 
DE LOS PRECINTOS O PLACAS PRECEPTIVOS O DE ALGUNO DE LOS DATOS OBLIGATORIOS. 
PRESENTA PRECINTO DEL SENSOR DE MOVIMIENTO ROTO. SE ADJUNTA FOTOGRAFÍA. NO RECIBIO 
COPIA QUEDANDO ENTERADO.
TRASLADADO AL TALLER AUTORIZADO PARA SUBSANAR IRREGULARIDADES DETECTADAS EN EL 
TACÓGRAFO.
CONDUCTOR: JAVIER ALTADILL SUBIRATS. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sanción: 1001

Expediente: AL-02254/2016 Matrícula: 0434CNH Titular: PRIMAGANADOS 96, S.L. Nif/Cif: B87501656 
Domicilio: C/ VALLE DEL RONCAL, 12 Co Postal: 28230 Municipio: ROZAS DE MADRID (LAS) Provincia: 
Madrid Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2016 Vía: A92N Punto kilométrico: 108 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA MALAGA EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO 
SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. 
MASA EN CARGA: 29420 KGS. MMA: 26000 KGS. EXCESO: 3420 KGS. 13,15% TRANSPORTA CABEZAS 
DE GANADO PORCINO. SE ADJUNTA TIKET DE BASCULA.
CONDUCTOR: ALFONSO ROMERO ROMERO. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sanción: 850

Expediente: AL-02255/2016 Matrícula: 0434CNH Titular: PRIMAGANADOS 96, S.L. Nif/Cif: B87501656 
Domicilio: C/ VALLE DEL RONCAL, 12 Co Postal: 28230 Municipio: ROZAS DE MADRID (LAS) Provincia: 
Madrid Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2016 Vía: A92N Punto kilométrico: 108 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA MALAGA SIN HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL 
TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 15/10/2014. 
ULTIMA INSPECCIÓN EN T. AUT. MM3-352.
CONDUCTOR: ALFONSO ROMERO ROMERO. Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 Sanción: 1001
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Expediente: AL-02256/2016 Matrícula: 0434CNH Titular: PRIMAGANADOS 96, S.L. Nif/Cif: B87501656 
Domicilio: C/ VALLE DEL RONCAL, 12 Co Postal: 28230 Municipio: ROZAS DE MADRID (LAS) Provincia: 
Madrid Fecha de denuncia: 19 de Octubre de 2016 Vía: A92N Punto kilométrico: 108 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE LORCA HASTA MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL 
CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 04:40 HORAS, 
ENTRE LAS 12:15 HORAS DE FECHA 06/10/2016 Y LAS 17:26 HORAS DE FECHA 06/10/2016, IMPLICANDO 
UNA CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN 
RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. SE ADJUNTA DISCO.
CONDUCTOR: ALFONSO ROMERO ROMERO. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sanción: 100

Expediente: AL-02275/2016 Matrícula: AL006824AJ Titular: PARLOP INGENIEROS SLL Nif/Cif: B04324653 
Domicilio: C/ ESPERANZA, 2 Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria 
Fecha de denuncia: 06 de Septiembre de 2016 Vía: N340 Punto kilométrico: 428 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCIAS DESDE VIATOR HASTA ROQUETAS DE MAR REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES DEL ART. 
102.2 LOTT. NO ACREDITA EL CONDUCTOR SU RELACION LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL 
VEHICULO .
CONDUCTOR: JUAN PABLO GARCIA AGUILAR. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sanción: 
801

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en C/  Hermanos Machado, núm. 4 (6.ª planta), 
4071, Almería, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas 
en el plazo de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. 
Igualmente se le notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la 
sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que 
transcurran los 30 días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Almería, 21 de noviembre de 2016.- El Delegado, Joaquín Jiménez Segura.
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